
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)       

 

Medio de control:  Reparación Directa – Incidente 

Radicación:   110013336038201500162-00 

Demandante:   Pedro Julio Pedraza Nossa  
Demandado:   Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 

Asunto:    Señala fecha audiencia de pruebas   

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “A”, en 

providencia del 14 de diciembre de 20211, profirió sentencia de segunda instancia en 
donde resolvió: 

 
“PRIMERO: REVOCAR la sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado 
Treinta y Ocho (38) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el once (11) de 
mayo de dos mil veinte (2020), de conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: DECLARAR administrativa y extracontractualmente responsable a la 
NACIÓN- DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, por el 

daño causado al señor PEDRO JULIO PEDRAZA NOSSA, por las razones 
anteriores.  
 
TERCERO: CONDENAR EN ABSTRACTO a la NACIÓN- DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN a indemnizar los perjuicios 

materiales causados.  
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 193 del CPACA y normas concordantes, el 
Juzgado de conocimiento adelantará el INCIDENTE DE LIQUIDACION DE 
PERJUICIOS, teniendo en cuenta los parámetros expuestos para su 
reconocimiento, lo indicado en la parte motiva de esta sentencia.  
 
QUINTO: Se niegan las demás pretensiones de la demanda.  
 
SEXTO: Se condena por agencias en derecho la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000.oo) M/CTE, a favor de la parte demandante, los cuales deberá pagar 
la NACIÓN- DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, de 
conformidad con lo dicho en las consideraciones.”. 

 

Durante los días 16 a 18 de mayo de 20222, corrió el traslado de que trata el artículo 

110 del CGP y artículo 9 del Decreto 806 de 2020, dentro de dicho lapso3 la entidad 
demandada objetó la liquidación de perjuicios presentada por el apoderado judicial la 

parte demandante el 17 de marzo de 20224. 

 

Así las cosas, como quiera que hay pruebas pendientes por practicar en el presente 

asunto, el Despacho decretará las pruebas solicitadas y fijará fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia de pruebas dentro del presente incidente.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 
 

 

                                                           
1 Ver documento digital “03.- 22-04-2022 PIEZAS PROCESALES TAC”. 
2 Ver documento digital “04.- 13-05-2022 FIJACION EN LISTA”. 
3 Ver documentos digitales “05.- 18-05-2022 CORREO” y “06.- 18-05-2022 DESCORRE TRASLADO”. 
4 Ver documentos digitales “01.- 17-03-2022 CORREO” y “02.- 17-03-2022 INCIDENTE DE 

LIQUIDACION”. 

mailto:jadmin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Reparación Directa – Incidente 
Radicación: 110013336038201500162-00 

Actor: Pedro Julio Pedraza Nossa 

Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
Señala fecha audiencia de pruebas 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: admin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

2 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente con el valor que la ley les asigna las 

documentales allegadas por la parte demandante obrantes en el documento digital 

“02.- 17-03-2022 INCIDENTE DE LIQUIDACION” páginas 18 a 48. 

 

SEGUNDO: CITAR al señor Jorge Arango Velasco a audiencia de pruebas con el fin de 
efectuar la contradicción del dictamen pericial que obra en el documento digital “02.- 

17-03-2022 INCIDENTE DE LIQUIDACION” páginas 24 a 48, conforme lo dispone el artículo 

220 del CPACA.  

 

El perito deberá presentarse en la fecha y hora que se señalará para la práctica de la 

audiencia de pruebas, cuya comparecencia será a cargo del apoderado de la parte 
demandante, quien podrá ser citado al correo electrónico jorge.arango@outlook.com y 

el Celular 3176420770. De ser necesaria boleta de citación, la misma podrá ser 

solicitada en la Secretaría del Despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a esta 

audiencia, la falta de citación dará lugar a que se tenga por desistida la prueba y se 

impondrá al vocero judicial multa de hasta 10 SMLMV (CGP Art. 44 núm. 3). 
 

TERCERO: SEÑALAR como fecha el VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las ONCE Y TREINTA de la MAÑANA (11:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia de pruebas consagrada en el artículo 129 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV   
 

 

 
 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante: phabogado@hotmail.com;  

Parte demandada: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; kguatibonzap@dian.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

Firmado Por:

 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


